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La Mesa Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. ALIMENTOS No. 202200273 

 

Con las explicaciones y documentos allegados por la señora MAYRA 

ALEJANDRA ACOSTA SALINAS, se verifica el cumplimiento de los requisitos 

generales y especiales de ley en la demanda por ella presentada, por tanto, 

se  

DISPONE 

 

ADMITIR la demanda de ALIMENTOS para la niña ANTONELLA ARIZA 

ACOSTA promovida por la señora MAYRA ALEJANDRA ACOSTA SALINAS 

en contra de WILLIAM EDUARDO GUANEME ARIZA. 

CORRER traslado de la misma y sus anexos al demandado para que en el 

término de diez (10) días la conteste y presente las pruebas que pretenda 

hacer valer. (Artículo 391 C.G.P.). 

ORDENAR a la demandante que cumpla las disposiciones del Código General 

del Proceso y del Decreto 806 de 2020 para la notificación y traslado de la 

demanda al señor WILLIAM EDUARDO GUANEME ARIZA, es decir, que se 

envíe a la dirección electrónica reportada copia de la demanda con sus 

anexos y de esta providencia, debiendo allegar la constancia de entrega del 

mensaje de datos con anexos que expida el servidor, a efecto de controlar el 

término de traslado de la demanda. 

No se provee sobre las medidas cautelares solicitadas con la demanda, hasta 

que se acredite, al menos en forma sumaria, el incumplimiento del 

demandado en el pago de la obligación alimentaria respecto de la niña 

ANTONELLA ARIZA ACOSTA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

    


